
  

Quito, 7 de diciembre de 2012 

Señores 

SUPERINTENC NCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

Yo, PABLO ANDRES TAMAYO SALDAÑA portador del numero de cedula N* 0101873008 en calidad 

de GERENTE G<NRAL de la COMPAÑÍA TECNILLANTA S.A. con RUC N* 1790413012001 autorizo al 

Sr. PABLO HERNAN AGUILAR CASTRO portador dei numero de cedula 1712015492, para que 

realice la entre za de la documentación solicitada para la actualización de datos de la empresa. 

Atentamente. 

  

  
Pos SUPERINTENDENCIA 

E Sr COMPAÑÍAS 

IA O 

t 
! 
; 

' 

| 

SS E 
os Ei AR     EPA 

MATRIZ:El Carmelo, Av. Amazonas 6121 y Av. El Inca (frente a Gasolinera PRIMAX) - Telfs.: 2271 370 / 2467 576 

SUCURSAL 1: Tumbaco, km. 12 1/2, La Loma, Av. Interoceánica s/n y González Suárez - Telf.: 2379-611 / 2377 024 
SUCURSAL 2: Atahualpa, Av. Teniente Hugo Ortiz s/n y Cabo Iturralde - Telfs.: 3111 193 / 3111 153 
SUCURSAL 3: Quitumbe, Quitumbe Ñan S/N y Amaruñan - Telfs.: 09530-1548 / 08489-5480 

SUCURSAL 4: Sangolquí, Abdón Calderón Lote 205 y Antonio Ante, diagonal al monum. Rumiñahui - Telf.: 2081 763 
SUCURSAL 5: PK7: Susana Letor y Pedro Vicente Maldonado, junto a la gasolinera PRIMAX, Telf.: 08 4810 130 

 



  

  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NUMERO: 6331 

Ante mí, Doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del cantón 

Quito, comparece el señor PABLO ANDRES TAMAYO SALDAÑA, EN 

CALIDAD” DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

TECNILLANTA  . de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad y a quien de 

conocer doy fé, en virtud de haberme presentado su documento de identidad 

número 0101873008; y, bajo juramento declara que la firma constante EN LA 

AUTORIZACIÓN — DIRIGIDA A LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS , que antecede, es suya, la misma que usa en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia autentica. Para constancia firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza 

en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial.- El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del presente documento, sobre cuyo texto no asume responsabilidad alguna esta 

Notaria.- se archiva copias.-Quito, SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL DOCE. 

   


